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Comité Directivo del Fondo de Coherencia del Programa Conjunto 

2007-2010 

Miércoles, 11 de agosto de 2010 

 

Palabras de bienvenida del Sr. Director de OPP, Ec. Gabriel Frugoni 
 

Estimada Susan McDade, co-presidenta del Comité Directivo, estimados colegas del 

Gobierno, estimados representantes de los países donantes (España, Noruega, Países 

Bajos, Reino Unido), directores de Agencias del Sistema de Naciones Unidas (SNU), 

estimadas amigas y amigos: 

Es un gusto para mi darles la bienvenida a esta 5° reunión del Comité Directivo del 

Fondo de Coherencia del Programa Conjunto 2007-2010, y agradecemos su presencia. 

Hay varios motivos de alegría para compartir en esta primera reunión del Comité 

Directivo de esta administración de gobierno y por lo tanto, la primera que tengo el 

gusto de presidir.  

En primer lugar quisiera expresarles mi satisfacción por la firma conjunta del nuevo 

Marco de Asistencia de la Naciones Unidas para el Desarrollo 2011-2015 (UNDAF, por 

su sigla en inglés) que hemos realizado entre el Gobierno de la República Oriental del 

Uruguay y las Agencias Participantes de las Naciones Unidas.  

El camino hacia el logro de este acuerdo tiene como antecedente el primer Marco de 

Cooperación 2007-2010 y posteriormente el Programa Conjunto 2007-2010, que 

tuvieron lugar en el marco de la experiencia piloto de reforma del SNU, “Unidos en la 

Acción”. Estos años de trabajo conjunto permitieron recoger buenas prácticas y 

lecciones aprendidas que han sido pilares fundamentales para la elaboración del 

presente UNDAF 2011-2015. 

En el proceso de elaboración del UNDAF el Gobierno logra articular, a través de la OPP 

en su rol de coordinador de la Cooperación Internacional, el engranaje de las políticas 

y prioridades nacionales con las líneas de cooperación del SNU pautadas por el logro 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 

Los efectos directos definidos en el nuevo UNDAF ponen su foco en cuatro áreas 

prioritarias: 

• Diversificación productiva e inserción internacional 

• Desarrollo social equitativo 

• Gobernabilidad democrática 

• Sostenibilidad medioambiental 

 

Como Uds. saben, esta tarea no tiene descanso, por lo que la aprobación conjunta del 

UNDAF dispara el siguiente paso programático, la elaboración del Plan de Acción del 

UNDAF, denominado UNDAP, por sus sigla en inglés. El mismo aterriza las líneas 
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estratégicas de acción establecidas por el UNDAF en niveles operativos. Esta ardua 

tarea es la que los técnicos de las principales instituciones del  gobierno se aprontan a 

recorrer junto con el SNU en las próximas semanas. 

 

CÁRCELES 
Asimismo, quisiera aprovechar esta reunión para hacer mención especial a la reciente 

firma del nuevo Proyecto Conjunto “Apoyo a la reforma de las instituciones para 

personas privadas de libertad”.  

Nos congratulamos de la aprobación de este importante proyecto permitirá avanzar 

hacia una estrategia de reforma de las instituciones destinadas a atender a personas 

privadas de libertad. También prevé el despliegue de programas de sostén de la 

libertad asistida,  medidas alternativas a la cárcel en el sistema de adultos, iniciativas 

piloto en materia de salud, prevención del consumo de drogas y emprendimientos 

productivos, entre otras iniciativas. 

Una vez más cabe señalar que este Proyecto es el fruto del intenso trabajo compartido 

entre técnicos del SNU y del gobierno, en particular del Ministerio del Interior, la Junta 

Nacional de Drogas y la OPP.  

 

 

 

JUNTOS 
También estamos trabajando actualmente y con mucha intensidad en el ajuste del 

proyecto conjunto de apoyo al Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional, el Plan 

JUNTOS. El Plan JUNTOS del Gobierno, busca dar respuesta a la situación de 

emergencia habitacional que atraviesa el país, con un abanico de medidas a 

implementar en el quinquenio, que incluyen la articulación con las iniciativas ya 

existentes de otros organismos del Estado.  

Quisiera destacar aquí la buena disposición y compromiso del SNU para apoyar esta 

iniciativa e invitar a la Oficina de la Coordinadora Residente y a todas las Agencias 

participantes a un esfuerzo conjunto en esta etapa final de elaboración del mismo para 

que, con la mayor flexibilidad y capacidad de innovación posible, podamos ser exitosos 

en la tarea. 

Pensamos que la experiencia acumulada de articulación interinstitucional en la gestión 

de la Cooperación Internacional desde OPP, como interagencial desde el SNU, puede 

hacer aportes significativos a la implantación de la iniciativa JUNTOS y desde esa óptica 

el Proyecto  pretende apoyar la implantación del Plan. 

No quisiera dejar de mencionar nuestro especial agradecimiento a los aportes de los 

países donantes (mencionar a los que estén presentes) por su decidido compromiso en 

apoyar este proceso, particularmente valorables en el contexto de crisis financiera 

internacional.  

 

Cooperación para el Desarrollo  
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Para terminar quisiera reiterar el fuerte compromiso del Gobierno nacional en la 

construcción y fortalecimiento de una nueva institucionalidad que permita articular un 

sistema de cooperación internacional puesto al servicio de las prioridades estratégicas 

de desarrollo del país, y por tanto cada vez más eficaz y eficiente en contribuir al 

bienestar de todos los ciudadanos y ciudadanas del país.  


